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Ya estamos en el mes de agosto de un año 
2020 muy especial que los que lo vivimos 
no lo olvidaremos jamás, y cuando haya 
pasado y miremos hacia atrás pensaremos 
que vivimos un sueño, lo recordaremos 

como una película que seguramente nos deje los más 
variados aprendizajes.

Cuando a mediados del mes de marzo se suspen-
dieron clases presenciales, no sabíamos muy bien qué 
alcance tendría la medida, ni por cuánto tiempo se ex-
tendería. Lo cierto es que, sin dudarlo, enfrentando el 
miedo a lo desconocido, el magisterio uruguayo orga-
nizó guardias para que aquellos niños y niñas en si-
tuación de mayor vulnerabilidad no vieran resentido su 
derecho a la alimentación.

Pero no solamente se trataba del servicio de alimen-
tación, sino de continuar de alguna manera el contacto 
con los alumnos, y fue en ese momento que los docen-
tes buscaron las mil maneras de que ese contacto con 
los niños y sus familias continuara. Se inventaron diver-
sas formas de llegar a todos a través de plataformas 
virtuales, WhatsApp, llamadas telefónicas, material im-
preso, etcétera. Es así que con mucho orgullo podemos 
afirmar que el 95% de los niños matriculados en educa-
ción primaria mantuvieron contacto con sus docentes.

Día a día, el desafío era mayor; había que continuar 
enseñando en un escenario muy distinto al conocido, 
sin la presencialidad. Hecho muy difícil; muchos mani-
festaron no saber cómo hacerlo, pero lo cierto es que 
se ingeniaron para lograrlo, utilizando las herramientas 
con que se contaba. 

En el mes de abril se convocó primeramente al 
reintegro de compañeros que se desempeñan en es-
cuelas rurales. El sindicato se puso al hombro la bús-
queda de que esta circunstancia transcurriera con las 
mayores garantías y en las mejores condiciones para 
docentes, niños y comunidades. Esto demandó un 
intenso trabajo por parte de todos los que debían re-
integrarse presencialmente en situación de angustia y 
de temor, pero siempre con la convicción de asegurar 
que nuestra meta es el derecho que tienen los niños 
a la educación. 

Así se fue ampliando paulatinamente el número de 
escuelas que retornaron a la presencialidad, según las 
distintas modalidades y en todo el país. Hoy, luego de 
dos semanas de vacaciones de invierno, retornamos 
ampliando los días de asistencia presencial en aquellas 
escuelas en que esto sea posible, siempre atendiendo 
las orientaciones sanitarias.
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Pero esta emergencia sanitaria que aún estamos 
viviendo no solamente afectará a la economía, sino 
también a las relaciones sociales y, sin dudas, a la 
educación.

Nos aferramos a creer que el año 2020 no es un 
año perdido en materia educativa, que el esfuerzo de 
miles de docentes, de familias y de niños no fue en 
vano, pero tenemos que reconocer que por más que 
se ha ido entregando todo, las circunstancias son di-
fíciles, que las desigualdades se profundizarán y que 
habrá que pensar en la necesidad de que se apliquen 
políticas que apunten a acompañar a los niños y niñas 
que presenten algún tipo de rezago. Nos referimos a 
programas como Maestros Comunitarios, Maestros de 
Apoyo, Trayectorias protegidas y todo lo que sea nece-
sario para reforzar los aprendizajes de los niños.

Aún queda un tiempo lectivo, casi cuatro meses en 
los que, dependiendo de cómo avance la situación de 
la COVID-19, se podrá seguir avanzando en materia 
educativa.

Pero todo esto sucede, además, en un contexto po-
lítico especial. Un cambio de gobierno, donde se pre-
senta la Ley de Urgente Consideración (LUC) con un 
capítulo sobre Educación que la Federación califica de 
claro retroceso en materia de derechos.

Una ley que plantea diversas regresiones en ma-
teria de derechos, atenta contra la Educación pública, 
desmantela el Sistema Nacional de Educación Públi-
ca, se pierde el representante docente en los Conse-
jos, habilita a directores a designar personal docente, 
desconoce el sistema de concursos como forma de 
acceder a los cargos, plantea la convivencia de dos 
estatutos o regímenes especiales, indica que se deter-
minarán metodologías de trabajo atentando contra la li-
bertad de cátedra. Estos son solamente algunos de los 
aspectos que la LUC establece en materia educativa.

Sí, todo lo antedicho sucede mientras transcurre la 
pandemia, sin posibilidades de que los sindicatos po-
damos manifestarnos masivamente. En diálogo con la 
sociedad, y con los cuidados necesarios de distancia-
miento, uso de tapaboca y de alcohol en gel, hemos lle-
vado a cabo varias intervenciones en lugares públicos y 
emblemáticos: Plaza Varela, Palacio Legislativo y Torre 
Ejecutiva, además de las realizadas a lo largo y a lo 
ancho del país en cada una de nuestras filiales.

Pero esto no termina aquí. Mientras todo esto trans-
curre, se debería iniciar el proceso de negociación co-
lectiva respecto del Presupuesto que el nuevo gobierno 
nacional prevé para los próximos años. Me refiero a 
que se debería iniciar dicho proceso, porque existen 
plazos constitucionales que se deben respetar, y llevar 
esto a cabo está resultando muy difícil. Al respecto le 
hemos pedido información al CEIP, además de solicitar 
ser convocados a comisión para iniciar la negociación 
lo que a la fecha aún no se ha logrado.

Se anuncian recortes al Presupuesto del CEIP, se 
pone en duda la gestión que llevan adelante los directo-
res en los comedores escolares, se instala un manto de 
duda en el uso de dineros públicos con el fin de crear 
sospechas infundadas. ¡No lo vamos a permitir!

 No bajaremos los brazos. Muy por el contrario. 
Cuanto más complejos sean los tiempos que se ave-
cinan, más lucha daremos y más unidos que nunca 
estaremos defendiendo a la Educación Pública y los 
derechos conquistados para y por las niñas y los niños 
uruguayos.

Es nuestro compromiso... Es con todos y todas...

Mtra. Elbia Pereira
Secretaria General de FUM-TEP

Agosto 2020 / QUEHACER EDUCATIVO / 3




